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REPUBLJCA DE COL OMBJA 
MINJSTERJO DE TRANSPORTE 

OJRECCJÓN TéRRrTORl.~L NORTE DE SA NT.~NDER 

. -- 00008 
RESOLUCIÓN· No. df' 2009 

( 2 7 FEB. __ 20CG .l 
· .. 

"Por Ja cual sa autoriza a la emprasa Cooperativa de TransportaCfOJ"es det Saram 
Ltda. "COO TRANS.lJ.RAR~ L TDA. ·: la unifícación ele IQ clase de vehlculos 
.autonz ada en cada una de las rutas .asign,ldas y en Ja capacidad 1rt1nsporladrna 
!ijadd." 

El Director Temtonal Norte de Santander de{ Ministerio de Transporte. i!:!'n uro de 
su.s- facultades Jegafes en especiaJ las confmkias por los decretos 2053 rJe 200J y 
111 da 2001 y, 

CONSIDERANDO: 

Que pór medio ds la Resolitión 0471 del 29 de diciembre d8 1999, el Dirnctor 
Temtofial Norte á8 Santander del Minisfetio de TransfX)rte_. otorgó hóbiJitación a {-a 

empresa Cooperativ~~ df3 Transportadores áef Sara re Uda. ~coo TRA NS ARARE 
L TOA .. , para operar como empresa de servicio público de rransporle wnesrre 
automatorde pasajeros porca,retem_ 

.... ,V Que mediante la resolución 00123 da/ 28 r:16 OiGiffmhrB de 200i, la Dirección 
Territorial Norte de Santander def MinLrerio de Transporte. a1.1torizó a la 
Cooperatfva de Transportadores del Sarare Uda. ·'COOTRANSARARI= LTDA. ~ la 
unificación de la cápac.fdad transporta-dora fijada en ca-da una de las rutas 
.asignadas, asf: 

CLASE DE V~H(CULO MJNIMA MAXfMA 

GR.UPO ~A" 91 110 

GRUPO "B" 06 ºª 
.... 

GRUPO ~cv 04 05 

ª 



Resolución No. O Q Q Q § 2---Jlf B 20Ct3-?o~ fa cm,, se autoriza a la empresa 
Cooperativa de Trar1sporladorns1 del Sarare uclá"~cooTRANSARARE LTDA. ~ la 
unificación de la clase de vshlou/os .a t11nn·zada en cada una de fas rutas asignadas 
y en la capacidad transportadora Wjada." 

·· ... - 2 -

Que la Dirección Terrftor/81 Norte de Santan(Jer, por medio d8 flt resoJm;ión 0082 
dei 19 de septiembre de 2003 autorizó a la Cooperativa de r ransponadoms del 
Ser.are Udt::t. "COOTRANSARARé LTDA,: Jt,s ruta-s: Ar-a-uct1 - Saravena y 
vfceversa (Vía Ara uquita - L,¡¡¡ .E'sme.raldaJ, Saravena - Arauquita y viceversa (Vía 
La ~smeralr:Ja) y Sa~veria - PuebJo Nuevo (A,auqult.a) y vie61ver.sa (Vfa Betoyes} 

,-

~ y '8 fijó capacidad franspo,tadora en el nivel de servicio corriente, asf: 

GRUPO 

A 

M/NlMO 

04 

MN(IMO 

05 

Que por memo da escrito radicado bajo ef No. 00353 de1 09 de febrero de 2009', 8' 
sellor MA RfO RA UL LUNA CAMPE ROS, identificada con Cédula de Ciudadan fa 
No. 88. 158.6.14, en su condición de Representante Legal de Ja empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTAOORES Dél SARARE LTDA. 
~coOTRANSARARE LTDA", con NlT. 890.504.145.2, soJicita con fur.rClamento en 
el artlcuJos 50 y 51 del Decreto 171 de 2001, Ja fijación de capacidad 
transf)Oft.adara mfnima y m~):'fma de conformidad con Jas resoJuciones OOB2 del 
19 de sepliembre r/e 2003 y 0123 del 28 de dicfembre da 2007. 

QuB la Direccrón TemloriaJ partiendo de las resoJ"oones 0123 deJ 28' de d.ic1tsmbre 
de 2007 y 0082 deJ 19 de sept~mbre ae 200,'J, de unificación y nueva capaci(/Qd 
f ransportadora respec.ti11amente, estima conveniente que la nueva capacidad 
franspoftaáóra unif'ic.ada para la empn,sa "COOTRANSARARE LTDA.", es la 
siguiente: 

GRUPO 

A 
B 
e 

MfNfMA 

95 
05.....,----· 
os,,,------

MAXJMA 
./ 

tw_~ 
(.2§.r" 
' 05-----

Que la Dirección Temt.orial Norte de Santander, memanta estudio técnico No. 005 
de fabrero de 2009 concluyó que es viable fijar nusva capacidad transpoft8dora 
mfnrma y máxma en kl modalidad de servido püt,líco terrestre automotor de 
pasajeros por carretera y acceder a la unmcación at1tom,ijlica de la clase de 
vehfculos,. pues cumple con las exigenci.cJs 5eñaJadas en los .ar1iculo.s 49, 50 y 51 

cz_eJ decreto 171 de 2001 



v. 

00008 
ResolLJr:ión No. de 2 7 FE B lfm·Por la c:ual se autoril8 a la empresa 
Cooperativa rJe Transporladores del Saram Ltda. "COOTRANSARARE L TDA.~ ~ 
unrlicación de fa Glas,:;, m, venlculOS autorizada en cada una d'ct las rutas asignadas 
y en la capacidad transportador.a fijada." 

Que por Jo &puesto. este Despacho 

RESUELVE: 

ARilCULO PRJMERO: Madmcar el ar.tlcuJo 2 de la Resolución O 123 del 28 de 
didembre cte 2007, expedida por Ja Dimcci6n Temtoriaf Norte de Santander, en: el 
senlido de auto,jzar a la empresa Cooperativa de Trams.port.adores del Sarant 
LJda. "COOTRANSARARE LTDA." nueva capacidad transportador.a mlnima y 
máxima en la mooalrdad de se.rvJ"cio público terrestre autcmolor de pasaje~ 
por carretera, en virlud ele los .servicios concedidos med;ante la Resofuciór, OOB"2 
del 19 d6 seµtiemora de 2003 y unificarte fa el.asa de vehículo aulorizado en cada 
una delas rutas asignadas, de .acuenio a fos grupos setiaJados, asr.· 

GRUPO CLASE DE VEHJCULO CAP, MINIMA CAP. MAXJMA 

,r Auto,p6~il. campero 
Camion:et.a 95 115 

"fl' M;crob ¡ls-Vans 06 08 

"C" Buseta~bus Q4 05 

ARTfCULO SEGUNDO: Derogar pams,mente el arl.icvfo f de la resolución 0082 
cJeJ 19 de septiembre rJe 2003, soJo en lo pertinente a Ja f;ja.;lón de capacidad 
transporladora a la empn¡isa Coop,erotA,a de T ransporl.ad<Jres det Sara re Llda. 
'COOTRANSARARE LTDA:: 

ARTICULO TERCERO; Las AufOridades de Transi.to y Tnmspo,te serán J.as 
<;:¿:argada:s: de velar por el estricto c.umpfimiento de la presente Resal.rxi6n. 



~solución No. Q O Q Q ~ 2 1 F E.B 2.ffB.Por la cual se auJ.oriz a a la empresa 
Cooperativa áe TransportadoffJ'S del Saraffi LJdá. "'COO TRANSA RARE L TD.il. ", la 
r.mifft~ac/ón de fa clase de vehlcufos a ul.orizada en cada W"l8 de les rutas .asignadas 
y er.1 Ja capacidad transportadora fijada,'' 

- .. - 4 -

....... 

ARTfCULO CUARTO: Contra l;¡1 prossntiJ R~SfJ}ución procede el racu1So dB 
reposición ante este d€spacho _v eJ de apeláción an-te le Dirección de Tr.an-sporte y 
Transifo. dentro oo los cinc.o (5,' días siguientes a su not!fic.ación, 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San J~ da Cúcuta, .a /o5 2 J f E~. 20C9 

~ / 
Jo~Q6?~~us ~ 
Director Temtoriaf Norte de Santam:Jer 

Marta G 


